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Azerbaiyán:  proyecto de decisión 

9/...  Personas desaparecidas 

 En su … sesión, celebrada el … de septiembre de 2008, el Consejo decidió, sin proceder a 

votación, aprobar el texto siguiente: 

 "El Consejo de Derechos Humanos, 

 Recordando su resolución 7/28, de 28 de marzo de 2008, y todas sus resoluciones 

anteriores sobre las personas desaparecidas aprobadas por la Asamblea General y la Comisión de 

Derechos Humanos, 

 Acogiendo con satisfacción las deliberaciones sobre personas desaparecidas celebradas por 

grupos de expertos en el noveno período de sesiones, 
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 Aguardando con interés el resumen de las deliberaciones de los grupos de expertos que 

elaborará la Alta Comisionada, 

 Pide al Comité Asesor que prepare más adelante un estudio sobre prácticas idóneas en 

relación con los casos de personas desaparecidas y lo presente al Consejo en su 12º período de 

sesiones." 

----- 

 


